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INFORME PROCESO ñFIS Gesti·n de Recursos F²sicosò 

CONTRATO JBB-CTO-1035-2020 

 
 

1. OBJETIVO GENERAL 

 
Hacer seguimiento al contrato de Obra JBB-CTO-1035-2020, suscrito entre el Consorcio 
Edificaciones 2020 y el Jardín Botánico de Bogotá ï JBB JCM, con el fin de verificar el 
cumplimiento de lo pactado en el contrato y que la ejecución del proyecto se encuentre de 
acuerdo con lo establecido en el Manual de Contratación y compras del Jardín Botánico 
José Celestino Mutis y en el procedimiento FIS.PR.10 Construcción o adecuación de 
Infraestructura Física. 

 
1.1. Objetivo Especifico 

 
¶ Revisar en el Sistema de Contratación Pública (SECOP) la publicación de la 

documentación requerida para la ejecución del contrato JBB-CTO-1035-2020. 

 
 

2. ALCANCE 

 
Evaluar la documentación que soportan el Reforzamiento Estructural de la zona de 
Subdirección Científica y Laboratorio Infantil (zona 1) y la zona de Cafetería y Área Técnica 
(zona 5) del JBB - JCM teniendo en cuenta la prueba de recorrido realizada por la OCI el 
pasado 26 de abril de 2022, así como revisar la documentación que hace parte integral del 
contrato JBB-CTO-1035-2020. 

 
 

3. METODOLOGIA 

 
Durante el desarrollo de la auditoría, se aplicarán las técnicas de auditoría 

internacionalmente aceptadas como entrevistas en modalidad virtual y/o presencial, 

verificación ocular y revisión de documentación a través de muestras selectivas o 

aleatorias, dicha información será obtenida a través de memorandos internos y correos 

electrónicos para el ejercicio de la auditoría, información que será solicitada del periodo 

objeto de evaluación a los responsables del proceso y/o a las personas que intervienen en 

el mismo. 

 
Esta auditoria se llevar§ a cabo en atenci·n a Ley 87 de 1993 ñPor la cual se establecen 

normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se 

dictan otras disposicionesò, a las normas y t®cnicas de auditoria generalmente aceptadas, 

con fundamento en ñGu²a de Auditoría Interna Basada en Riesgos para Entidades 

P¼blicasò versi·n 4. 
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4. MARCO NORMATIVO 

 

Å Ley 87 de 1993: ñPor la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposicionesò. 

 

Å Resolución No. DDC-00001 del 30 de septiembre de 2019, la cual adopto el Manual 
de Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo y el control de los 
bienes en las Entidades de Gobiernos Distritales. 

 
Å Decreto 1510 de 2013 ñPor el cual se reglamenta el sistema de compras y 

contratación p¼blicaò, compilado con el Decreto 1082 de 2015. 

 
Å Procedimiento: Mantenimiento de Infraestructura F²sica ñJard²n Bot§nico de Bogot§ 

ñJos® Celestino Mutisò 

 
Å Manual de contratación y compras ñJard²n Botánico de Bogotá ñJos® Celestino 

Mutisò. 

 
Å Manual de interventoría y supervisión ñJard²n Botánico de Bogotá ñJos® Celestino 

Mutisò. 

 
Å Procedimiento: Construcción o adecuación de Infraestructura Física. (Código: 

FIS.PR.10 ï Versión 12) 

 
 

5. RESUMEN DE ACTIVIDADES 
 

 

No ACTIVIDAD REALIZADA SITUACIÓN PRESENTADA PÁGINA 

6.1 Etapa Precontractual Contrato de Obra 
JBB-CTO-1035-2020 

Ver Recomendaciones 

Generales 

46 

6.2 Etapa Contractual Contrato de Obra JBB- 

CTO-1035-2020 

Ver Recomendaciones 

Generales 

 
46 

6.3 Informes de Ejecución y Pagos Realizados 

de Contrato de Obra JBB-CTO-1035-2020: 

Ver Recomendaciones 

Generales 

Observación No. 1 

Recomendación No. 1 

 
46 

17 

17 

6.4 Obligaciones Especificas Contrato de Obra 

JBB-CTO-1035-2020. 

Ver Recomendaciones 

Generales 

46 

6.5 Garantías de Cumplimiento Contrato de 

Obra JBB-CTO-1035-2020. 

Observación No. 2 

Observación No. 3 

Observación No. 4 

Recomendación No. 2 

41 

42 

42 

42 

Tabla No.1 ï Fuente: Elaboración propia OCI 
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6. DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE AUDITORÍA REALIZADAS 

 

6.1. Etapa Precontractual Contrato de Obra JBB-CTO-1035-2020: 

 
Mediante Contrato JBB-CTO-1325-2019, se realizó la actualización de los estudios de 
vulnerabilidad sísmica, los diseños de reforzamiento estructural y el estudio de suelos para 
el trámite y obtención de la licencia de construcción de las instalaciones del Jardín Botánico 
de Bogotá José Celestino Mutis (JBB ï JCM). 

 

El estudio realizado justificó el desarrollo de las actividades de reforzamiento sismo 
resistente incluyendo la demolición, el reforzamiento estructural y la licencia de construcción 
del proyecto, garantizando las dimensiones y la resistencia de los materiales en 
concordancia con las normas del Reglamento colombiano de construcciones sismo 
resistentes (NSR-10), así como optimizar adecuadamente los recursos que se invertirán. 

 

El 23 de Octubre de 2020 se emitió documento de aviso de convocatoria licitación pública 
JBB-LP-006-2020, con el objetivo de ñContratar las obras civiles para realizar el 
reforzamiento estructural de las edificaciones del Jardín Botánico José Celestino Mutis, por 
el sistema de precios unitarios fijos, incluyendo las obras complementarias para garantizar 
la funcionalidad de la infraestructura intervenida.ò 

 
De acuerdo con lo anterior, el 06 de noviembre de 2020 el curador urbano No. 5 de Bogotá 
D.C. otorgó licencia de construcción 11001-5.20 -1081 en las modalidades de reforzamiento 
estructural a ocho (8) edificaciones y demolición parcial a cuatro (4) edificaciones del JBB 
ï JCM para un total de 12 intervenciones: 

 

Imagen No. 1 ï Fuente: Información Extraída de Licencia de construcción 11001-5.20 -1081 

Demolición 

ÅControl Interno 

ÅAlmacén 

ÅAula Chowa 
ÅNodos y 

Humedales 

Reforzamiento 
Estructural 

 
ÅSubdirección 

Científica 

ÅÁrea Técnica 

ÅLaboratorio Infantil 

ÅSubdirección 
Educativa 

ÅAdministrativa - 
Bloque 1 y 2 

ÅCafetería 

ÅBaños Cafetería 

ÅAula Ambiental 
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De igual forma y mediante Resolución Interna No. 320 del 11 de noviembre de 2020 se 
realizó apertura el proceso de Selección Licitación Pública No. JBB-LP-006-2020 y 
mediante la Resolución No. 440 del 15 de diciembre de 2020, se adjudicó el Proceso de 
Selección Licitación Pública No. JBB-LP-006-2020 a Consorcio Edificaciones 2020, dicha 
resolución se encuentra publicada en el SECOP II de acuerdo con lo señalado en el numeral 
6. ñEtapa Contractualò del manual de contratación de la entidad. 

 

6.2. Etapa Contractual Contrato de Obra JBB-CTO-1035-2020: 

 
A continuación, se presentan los datos generales del Contrato de Obra JBB-CTO-1035- 
2020, celebrado entre el Jardín Botánico José Celestino Mutis y el Consorcio Edificaciones 
2020: 

 
Fecha de suscripción 12 de enero de 2021 

Plazo inicial del Contrato 9 meses 

Fecha de inicio 12 de enero de 2021 

Fecha de terminación 
inicial 

10 de octubre de 2021 

Valor inicial Contrato $ 2.448.345.579 

Fecha de terminación 
Prorroga No. 5 

30 de junio de 2022 

Otro Si Modificatorio No. 1 7 de octubre de 2021 

Otro Si Modificatorio No. 2 20 de diciembre de 2021 

Suspensiones del 
Contrato 

Fecha 
Suspensión 

Fecha de 
Reinicio 

 
Tiempo de Suspensión 

Acta No. 

1 13-ene-22 28-ene-22 13 días 

2 25-ene-21 23-feb-21 28 días 
    

 Total, días suspensiones 41 días 

 
Prorrogas del Contrato 

Fecha 
Aprobación 

 
Fecha Final 

 
Tiempo Prorroga 

1 24-ago.-2021 08-oct.-2021 45 días 

2 22-nov.-2021 31-dic.-2021 39 días 

3 20-dic.-2021 19-abr.-2022 110 días 

4 28-abr.-2022 23-may.-2022 25 días 

5 31-may.-2022 30-jun.-2022 30 días 
 Total, días Prorrogas 249 días 

Adiciones del Contrato Fecha Adición Valor Adición 

1 20-dic.-2021 284.364.614 

2 28-abr.-2022 513.073.290 

Tabla No. 2 ï Fuente: Capeta ñQò ï CONTRATOS_JBB ï Elaboración propia OCI 

 
El contrato de Obra a precios unitarios suscrito entre el Jardín Botánico de Bogotá José 
Celestino Mutis y el Consorcio Edificaciones 2020 el 17 de diciembre de 2020, realizara el 
Reforzamiento Estructural a seis (6) zonas de la entidad: 
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1. ZONA 1 ï Subdirección Científica y Laboratorio Infantil 
2. ZONA 2 - Aula Chowa 
3. ZONA 3 - Aula Ambiental 
4. ZONA 4 - Educativa, Administrativa 
5. ZONA 5 ï Cafetería y Área Técnica 
6. ZONA 6 - Almacén, Control Interno y Nodos Humedales 

 
No obstante, por autonomía de la Oficina de Control Interno se realizará seguimiento al 
Reforzamiento Estructural de las zonas 1 (Científica y laboratorio Infantil) y zona 5 
(Cafetería y Área Técnica). 

 
 

6.2.1. Zona 1 ï Subdirección Científica y Laboratorio Infantil 
 

Imagen No. 2 ï Fuente: Información Extraída Informes Contrato de Consultoría 

 
 
 

De acuerdo con el Contrato de Consultoría JBB-CTO-1325-2019, para un uso óptimo y 

seguro de las instalaciones, se precisaba realizar un estudio de suelos y cimientos para el 

área de Subdirección Científica y Laboratorio Infantil denominada ñZona 1ò , de igual forma 

evaluar el estado y las acciones a realizar. 

 

 
6.2.1.1. Subdirección Cientí0fica: 

 
Teniendo en cuenta el informe emitido por el Consultor Técnicas Colombianas S.A.S. 

(Contrato JBB-CTO-1325-2019), el reforzamiento de esta área comprende las siguientes 

actividades: 

 

¶ DEMOLER todas las ampliaciones adosadas construidas en pórticos de concreto. 
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¶ DEMOLER Y RECONSTRUIR todos los elementos no estructurales que estén 

agrietados. 

¶ Se deben sustituir los muros estructurales de mampostería que tengan índices 

superiores a la unidad por columnas de concreto. Estas columnas tendrán acabado 

en fachaleta para conservar el material de la fachada original. 

¶ Se deben sustituir las vigas de cubierta que tengan índices superiores a la unidad. 

¶ La zona demarcada con el color morado se debe reconstruir en placa y PÓRTICOS 

DE CONCRETO separando la estructura nueva (nombrada como ñm·dulo entradaò) 

dejando el mismo acabado inferior en madera para conservar los materiales de la 

arquitectura original. 

¶ En cuanto a la cimentación, se deben encamisar algunas vigas de cimentación 

existentes y el nuevo cimiento deberá de apoyarse en una capa de recebo 

compactado apoyado a una profundidad de 1.50m. 
 

Imagen No. 3 ï Fuente: Información Extraída Informes Contrato de Consultoría 
 

Al realizar la prueba de recorrido el 26 de abril de la vigencia actual, se verificaron las 

actividades ejecutadas y aunque se observan trabajos realizados en el área, las entregas 

no se realizaron en los tiempos acordados y presentan observaciones, toda vez que se 

evidencian filtraciones, grietas, humedad y el deterioro de algunas de las obras realizadas, 

como se muestra a continuación: 
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Imagen No. 4 ï Fuente: Imágenes tomadas en prueba de recorrido del 26-04-2022 
 

Imagen No. 5 ï Fuente: Imágenes tomadas en prueba de recorrido del 26-04-2022 

 
 

Así mismo, y teniendo en cuenta lo indicado en el acta de obra No. 41 del 1 de diciembre 
de 2021 en su numeral 1.2.1 Seguimiento a obra - Obras en ejecución, se menciona el acta 
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de recibo firmada el día 5 de noviembre de la vigencia 2021, con algunas salvedades 
respecto a la entrega de la obra, así como la descripción de las actividades que estaban 
pendientes de ejecución: 

 
ñÁrea patio central y corredores - LA ENTIDAD YA OCUPA LAS ÁREAS DE OFICINA 
- Se realizaron las adecuaciones de conectividad y energía en cada puesto de trabajo 
y ahora se encuentra personal de la entidad laborando en áreas de oficinas de 
subdirección científica y dotaciones. Se avanza con actividades de mantenimiento y 
resane de muros en laboratorio adicional solicitado por la entidad. Falta: continuar con 
el cumplimiento de algunas observaciones del acta de recibo firmada el día 05 de 
noviembreéò 

 
Cabe aclarar que, en información allegada por el área responsable en memorando 
2022IE1605 del 11 de mayo de 2022 y en la carpeta de contratos (Q) no se encuentra el 
acta con fecha del 5 de noviembre de 2021, situación que presenta una limitante en el 
momento de verificación de la entrega de la zona en mención. 

 

 

Imagen No. 6 ï Fuente: Imágenes tomadas en prueba de recorrido del 26-04-2022 

 
 

En lo concerniente a la entrega de la Subdirección Científica (Zona 1) y de acuerdo con 

información consignada en las actas de los comités de obras, al inicio del proyecto se 

presentaron retrasos en la entrega total de las zonas por parte del JBB- JCM, situación que 

anudada con la falta de personal incluido por el contratista para ejecución del reforzamiento 

en los primeros meses de realización del contrato ha podido generar retrasos en la entrega 

de las obras. 
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6.2.1.2. Laboratorio Infantil: 

 
De igual forma en el informe emitido por el Consultor ñT®cnicas Colombianas S.A.Sò. 

(Contrato JBB-CTO-1325-2019), para reforzamiento del Laboratorio Infantil se considero 

necesario: 

 

¶ En el módulo 1 se plantea el desmonte de la cubierta, la demolición de las 

columnetas, y la reconstrucción con pórticos de concreto con columnas nuevas de 

¶ 25x25cm y vigas aéreas nuevas de 20x40cm. 

¶ En el módulo 1 se plantea la construcción de zapatas nuevas de 1.05x1.05m con 

35cm de altura apoyadas en una capa de recebo compactado que va hasta una 

profundidad de 1.50m. 

¶ En el módulo 2 se plantea el encamisado de columnas, vigas aéreas y zapatas. 

 

Imagen No. 7 ï Fuente: Información Extraída de Licencia de construcción 11001-5.20 -1081 

 
En prueba de recorrido realizada se evidencia la reconstrucción de la cubierta la cual 

informa el área responsable da saneamiento a las falencias identificadas en etapa de 

vulnerabilidad, como se puede observar en la siguiente imagen: 
 

Imagen No. 8 ï Fuente: Imágenes tomadas en prueba de recorrido del 26-04-2022 
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Cabe precisar que en acta del 27 de julio de 2021(Acta No. 25) se acuerda entre las partes 
involucradas la fecha de entrega de la obra (31 de julio de 201); sin embargo, en información 
suministrada por el área responsable, no se encuentra acta de entrega y/o documento en 
el que se indique el estado en el que se entrega la obra, la fecha y si se da cumplimiento a 
los requisitos iniciales estipulados en el Contrato de Obra. 

 
 

6.2.2. Zona 5 ï Área Técnica y Cafetería: 
 

La zona 5 está conformada por el Área Técnica, Cafetería y baños, sin embargo y de 
acuerdo con el contrato de obra JBB-CTO-1035-2020 las áreas de estudio para el presente 
informe son las oficinas de la Subdirección Técnica y la Cafetería. 

 

Imagen No. 9 ï Fuente: Información Extraída Informes Contrato de Consultoría 

 
 

 
6.2.2.1. Área Técnica: 

 
Para efectos del reforzamiento del Área Técnica, el consultor contratado por la entidad 

considera necesario realizar las siguientes acciones: 

 
¶ En el módulo tipo 1 se deben sustituir las columnas metálicas, las vigas y las 

viguetas metálicas PTE por perfiles, en calidad de acero ASTM A36. 

¶ En el módulo 1 se deben implementar unas diagonales metálicas concéntricas 
en calidad de acero ASTM A36. 

¶ En el módulo baños se deben sustituir las vigas y las viguetas metálicas PTE por 
perfiles, en calidad de acero ATSM A36. 

¶ Para cumplir con la capacidad de cimentación, en ambos módulos se deben 
construir zapatas nuevas. 
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¶ Se deben demoler todos los elementos de cubierta y muros de mampostería del 
corredor. 

 

Imagen No. 10 ï Fuente: Información Extraída Informes Contrato de Consultoría 
 

Con base en la información compartida por la Secretaria General mediante memorando 
2022IE1605 del 11 de mayo de 2022, se identifica una falencia en la planeación para la 
entrega de las áreas objeto de reforzamiento por parte del JBB-JCM, así como una gestión 
débil por parte del contratista quien a lo largo del contrato ha reportado una gran rotación 
de personal situación que puede materializarse en un riesgo operativo, ya que en la etapa 
de inducción y capacitación de personal se puede presentar reproceso en la ejecución de 
las tareas y por consiguiente un retraso en la entrega de la obra. 
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Imagen No. 11 ï Fuente: Imágenes tomadas en prueba de recorrido del 26-04-2022 

 

Es preciso indicar y de acuerdo con lo estipulado en el Acta de Obra No. 30 (31-08-2021) 
el área técnica fue entregada al contratista el 24 de agosto de 2021; sin embargo el 26 de 
octubre de 2021 por orden de la entidad fueron suspendidas las actividades, teniendo en 
cuenta que se requería presentar un alcance de la licencia de construcción ante la 
Curaduría No. 5. 

 

De acuerdo con el Acta No. 39 del 16-nov.-2022 las actividades fueron retomadas el 8 de 
noviembre de 2021: ñéDe acuerdo con los acuerdos de la reunión del 8 Nov, se dieron por 
reiniciadas las actividades en técnica, considerando que las observaciones de la Curaduría 
corresponden a la revisión del alcance de la placa de cubierta se determina la reiniciación 
de las actividades en técnica, toda vez que no se tienen observaciones de las actividades 
de cimentacioneséò 

 
No obstante, no se cuenta con evidencia del acta y/o documento que soporte la reunión 
realizada el del 8 de noviembre de la vigencia inmediatamente anterior, de igual forma en 
la información allegada no se cuenta con los oficios presentados y/o recibidos de la 
Curaduría en lo referente al alcance de la licencia de construcción. De igual forma en la 
visita realizada se puede apreciar que no hay cumplimiento con el cronograma presentado 
y que la obra se encontraba suspendida. 

 

6.2.2.2. Cafetería: 

 
Para mayor seguridad en la zona de la cafetería se necesita un reforzamiento en concreto, 
ejecutando lo siguiente: 

 

¶ Se deben sustituir los muros estructurales de mampostería que tengan índices 
superiores a la unidad por columnas de concreto. Estas columnas nuevas serán 
de sección de 25x55cm y tendrán acabado en fachaleta para conservar el 
material de la fachada original. 




































































